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LEY PROVINCIAL N° 594

Sancionada el día 27 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 04 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo provincial a contraer
un empréstito por la suma de PE-
SOS CUATRO MILLONES SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS DIEZ ($
4.683.710.-), de acuerdo y en los tér-
minos de la Ley nacional N° 24.855
de Desarrollo Regional y Generación
de Empleo y su Decreto reglamenta-
rio N° 924/97. En función de lo esta-
blecido en el artículo 2° de la Ley
provincial N° 487, facúltase al Po-
der Ejecutivo provincial a afectar en
garantía la Coparticipación Federal
de Impuestos, hasta la cancelación
definitiva del convenio de mutuo a
suscribirse.
ARTICULO 2°- El endeudamiento
dispuesto en el artículo anterior se
destinará a financiar la obra denomi-
nada: "AZUD COTA 176 - PRIME-
RA ETAPA "A" - USHUAIA -
TDF" cuyo organismo ejecutor es la
Dirección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios.
ARTICULO 3°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo provincial a realizar las
gestiones y a suscribir los acuerdos
necesarios para la obtención del em-
préstito, así como a acordar las mo-
dificaciones que fueran necesarias
para adecuarlas a las condiciones sus-
tanciales del crédito. El Poder Ejecu-
tivo provincial podrá incorporar en
el ejercicio en vigencia, una vez san-
cionada y promulgada la presente
Ley, los créditos presupuestarios y
las cuentas de financiamiento que se
derivan de dicho Plan de inversiones
y las operaciones de crédito enun-
ciadas.
ARTICULO 4°- El Poder Ejecutivo
provincial, a través de la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, elaborará el proyecto, plie-
go, bases y condiciones de la obra,
acorde a la modalidad de contrata-
ción, financiamiento y pago que es-
tablece la normativa vigente y las con-
diciones de los pliegos de financia-
ción.
ARTICULO 5°- El préstamo apro-
bado por la presente Ley, quedará
exento de todo impuesto provincial
que pudiera aplicársele en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5° de la
Ley provincial N° 487.
ARTICULO 6°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2505 04-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 594,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 595

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 04 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPÍTULO I

DEL ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN Y ALCANCE

ARTICULO 1°- Créase en el ámbito
de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur el
Colegio de Profesionales Técnicos,

con alcance al ejercicio de las profe-
siones de los matriculados egresados
de las escuelas Técnicas e institutos
Técnicos Superiores, los que estarán
sujetos a lo prescripto en la presente
Ley y a las reglamentaciones que en
consecuencia se dicten a futuro.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 2°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos estará integrado
exclusivamente por los profesiona-
les matriculados que hayan cumpli-
do con las exigencias impuestas por
la presente Ley.
ARTICULO 3°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos tendrá como ju-
risdicción todo el ámbito territorial
de la provincia de Tierra del Fuego,
sin perjuicio de su participación ac-
tiva en entes y/o entidades afines re-
gionales, nacionales, internacionales
y/o mundiales.
ARTICULO 4°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos tendrá como
asiento natural la ciudad de Ushuaia,
pudiendo crearse Delegaciones en la
cantidad y lugares a determinar se-
gún la necesidad, conveniencia, im-
portancia de la actividad y/o número
de profesionales Técnicos matricu-
lados.
ARTICULO 5°- Las Delegaciones
serán órganos auxiliares del Colegio,
las que ejercerán las atribuciones con-
feridas por el Cuerpo, en las calida-
des y denominaciones que corres-
pondan.
ARTICULO 6°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos tendrá por fina-
lidad principal:
a) Velar por el fiel cumplimiento de
esta Ley y de las disposiciones que
rijan el ejercicio de las profesiones
técnicas;
b) establecer las normas de ética pro-
fesional a las que deberán atenerse
sus matriculados, dictando el Códi-
go Ético respectivo;
c) proponer al Poder Ejecutivo los
reglamentos necesarios para la apli-
cación de la presente Ley;
d) firmar convenios especiales con
entidades nacionales, y/o provincia-
les, y/o municipales, y/o privadas,



2 AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 17 de Diciembre de 2003    -    Nº 1773

colaborar en estudios, informes, pro-
yectos, dictámenes y demás casos
en que ello sea requerido por los Po-
deres públicos o por las entidades en
materia científica o normativa;
e) colaborar con los Poderes públi-
cos en caso de emergencia, en cues-
tiones relacionadas con la profesión;
f) denunciar a los profesionales Téc-
nicos que incurrieran en infracción
y/o incumplimiento de las obligacio-
nes emergentes de la legislación téc-
nica;
g) organizar regímenes asistenciales
y/o previsionales para sus integran-
tes, procurando una adecuada cober-
tura de los mismos y de sus núcleos
familiares en toda contingencia me-
diante un adecuado sistema de segu-
ridad y previsión social;
h) crear el derecho de matrícula y
arancelamiento de honorarios míni-
mos para el desarrollo de las distin-
tas actividades.
ARTICULO 7°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos tendrá la respon-
sabilidad de registrar la matrícula de
acuerdo a las especialidades de sus
inscriptos, conforme con la certifi-
cación de los estudios cursados.
ARTICULO 8°- Los profesionales
Técnicos que pretendan ejercer la
profesión deberán matricularse en
este Colegio cumpliendo con los si-
guientes requisitos:
a) Presentar el Título habilitante o
Cerificado Analítico de Estudios se-
gún lo prescribe esta Ley;
b) acreditar identidad personal;
c) presentar certificados de residen-
cia en la provincia de Tierra del Fue-
go y constituir domicilio profesional
en la misma;
d) confeccionar Declaración Jurada
de que no se halla afectado por inha-
bilidades incompatibles para el ejer-
cicio de la profesión;
e) abonar el derecho de matriculación
correspondiente;
f) presentar certificado de anteceden-
tes penales;
g) declarar si se halla inscripto en otro
Colegio u asociación en el ámbito
nacional o internacional;
h) presentar la habilitación expedida
por la Municipalidad para realizar la
actividad, si se encuentra en ejerci-
cio.
ARTICULO 9°- La Comisión Direc-
tiva evaluará los antecedentes per-
sonales y profesionales del peticio-
nante de la matrícula, debiendo ex-
pedirse en un plazo no mayor de
treinta (30) días corridos, a partir de
la presentación de la solicitud de
matriculación y habiendo completa-
do todos los antecedentes requeri-
dos por ella. Este plazo podrá ser
prorrogado por otros plazos de igual
término, cuando existan motivos fun-
dados y sea necesario para el mejor
análisis de los antecedentes presen-
tados.
ARTICULO 10°- Será motivo de de-
negatoria de matriculación cuando el
profesional Técnico sea  incompati-
ble legalmente para el ejercicio de la
profesión, existiere sentencia firme

otorgada por tribunal competente
disponiendo la inhabilitación de ejer-
cer la profesión y/o sanción discipli-
naria grave, impuesta por otro Con-
sejo o Colegio Profesional.
Desaparecidas las causales que mo-
tivaren la denegatoria, el Colegio de
Profesionales Técnicos efectuará una
nueva evaluación y resolverá la ma-
triculación correspondiente.
ARTICULO 11°- El técnico cuya
matriculación haya sido rechazada,
podrá presentar nueva solicitud, pro-
bando ante la Comisión Directiva que
han desaparecido las causales que
fundaron la negativa.
ARTICULO 12°- Cuando por Re-
solución la Comisión Directiva de-
niegue nuevamente la matriculación
el interesado, dentro de los cinco (5)
días hábiles de notificada la misma,
podrá interponer un recurso de ape-
lación por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Trabajo.

CAPÍTULO III

DEL CARÁCTER Y
ATRIBUCIONES

ARTICULO 13°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos tendrá la facul-
tad de hecho y de derecho para:
a) Asumir compromisos legales para
la adquisición de bienes muebles e
inmuebles;
b) aceptar donaciones y legados;
c) efectuar ventas;
d) constituir derechos reales, garan-
tías reales o préstamos;
e) contraer obligaciones pecuniarias
por préstamos con o sin garantías;
f) celebrar contratos;
g) asociarse con entidades similares,
además de todo acto jurídico concor-
dante con sus fines.
Toda actividad emergente de lo enun-
ciado deberá contar con la aproba-
ción de los integrantes, con las mo-
dalidades que se reglamenten en el
Estatuto.
ARTICULO 14°- El Colegio funcio-
nará con el carácter, derechos y obli-
gaciones, de acuerdo a lo enunciado a
continuación:
a) Ejercer el gobierno de la matrícula
de los técnicos habilitados para ac-
tuar profesionalmente en el ámbito
de la provincia de Tierra del Fuego;
b) realizar el contralor de la actividad
profesional en cualesquiera de sus
modalidades;
c) entender en todo lo concerniente
al ejercicio ilegal de la profesión arbi-
trando, en su caso, las medidas con-
ducentes para hacer efectiva la de-
fensa de la profesión y/o de sus cole-
giados;
d) ejercer el poder disciplinario so-
bre sus colegiados y aplicar las san-
ciones a que hubiere lugar;
e) dictar su Código de Ética profe-
sional y su Reglamento interno;
f) asesorar y presentar todas aque-
llas reformas a los Poderes públicos,
en especial a las relaciones técnicas
oficiales, en asuntos de cualquier na-
turaleza relacionados con el ejercicio

de la profesión de sus colegiados;
g) gestionar ante las autoridades per-
tinentes las incumbencias profesio-
nales de los matriculados;
h) dirimir con las autoridades de los
otros Colegios profesionales las cues-
tiones que puedan suscitarse en el
ejercicio compartido de las profesio-
nes, así como todo otro asunto de
interés común. En caso de divergen-
cia recurrir a la Justicia en defensa
del ejercicio profesional de sus cole-
giados;
i) colaborar con las autoridades de la
enseñanza Técnica en la elaboración
de planes de estudio, estructuracio-
nes de las carreras de Técnicos y, en
general, en todo lo relativo a la deli-
mitación de los alcances de los títu-
los que emitan;
j) realizar arbitrajes entre comitentes
y profesionales o entre estos últi-
mos, como también contestar toda
consulta que se les formule;
k) ejercer la defensa y protección de
sus colegiados en cuestiones relacio-
nadas con la profesión y su ejercicio;
l) integrar organismos privados y/o
municipales, y/o provinciales, y/o
nacionales, como así mantener vin-
culación con instituciones del país o
del extranjero, en especial con aque-
llas de carácter profesional;
m) defender a los miembros del Co-
legio para asegurarles el libre ejerci-
cio de la profesión conforme a las
leyes y promover el desarrollo so-
cial, estimular el progreso científico
y cultural, la actualización y perfec-
cionamiento, la solidaridad, la cohe-
sión y el prestigio profesional de sus
colegiados;
n) promover y participar con dele-
gados o representación en reuniones,
conferencias o congresos;
o) propender al perfeccionamiento
de los beneficios inherentes a la se-
guridad social de los colegiados;
p) establecer el monto y la forma de
percepción de las cuotas de matricu-
lación y arancelamiento para el ejer-
cicio profesional;
q) realizar el contralor de la actividad
profesional en cualesquiera de sus
modalidades.

CAPÍTULO IV

DE LAS PROFESIONES

ARTICULO 15°- Se consideran pro-
fesionales Técnicos:
a) Los individuos que posean, debi-
damente registrados y legalizados, di-
plomas expedidos por institutos y
escuelas de Enseñanza Técnica del
Estado nacional, de las provincias,
de las municipalidades o estableci-
mientos privados que funcionen en
la Nación correspondiente a la Ense-
ñanza Media o Terciaria no Univer-
sitaria, y cuyos títulos hayan sido
extendidos de conformidad con las
leyes o decretos nacionales que re-
glamenten su expedición.
Las especialidades técnicas que se
dictan en los establecimientos antes
mencionados son:

- Maestro Mayor de Obras
- Técnico en Construcción
- Técnico en Minería
- Técnico Vial
- Técnico Electromecánico
- Técnico Mecánico
- Técnico Químico
- Aerotécnico
- Técnico en Informática
b) las especialidades técnicas afines
o conexas existentes o que se dicten
en el futuro en los institutos de En-
señanza Técnica de la Nación o en
las universidades estatales, si los pro-
gramas de estudios son equivalentes
a los dictados en las escuelas nacio-
nales de Educación Técnica y que
además satisfagan los requisitos exi-
gidos en el artículo 17 de la presente
Ley;
c) poseer, debidamente reconocido o
revalidado y registrado, diploma ex-
pedido por institutos o escuelas de
Enseñanza Técnica Superior en el
extranjero; o tener ese ejercicio am-
parado por convenios internaciona-
les de la Nación Argentina;
d) cumplir, los técnicos diplomados
en el extranjero y contratados para
actuar en la Provincia, los requisitos
que establezcan las normas legales
vigentes;
ARTICULO 16°- A los fines de esta
Ley se considerará ejercicio de las
profesiones técnicas, todo acto que
requiera o comprometa la aplicación
de los conocimientos propios de las
personas que posean títulos oficia-
les habilitantes que específicamente
consistan en:
a) Realización de servicios de Obras;
b) desempeño de cargos, funciones,
comisiones, empleos o misiones téc-
nicas por cuenta propia o por desig-
nación de autoridades públicas o pri-
vadas; representaciones técnicas por
cuenta de terceros o de entidades
nacionales y/o provinciales, incluso
nombramientos judiciales de oficio o
a proposición de partes;
c) emisión, evaluación, expedición de
consultas, estudios, consejos, dictá-
menes, pericias, tasaciones, análisis,
proyectos, planos, cálculos, etc., des-
tinados a entes nacionales, provin-
ciales o privados, en cada una de las
distintas especialidades.
ARTICULO 17°- Sólo ejercerán las
profesiones técnicas correspondien-
tes a sus especialidades, las perso-
nas titulares de alguno de los siguien-
tes diplomas, títulos o certificados
habilitantes:
a) Los expedidos por una Escuela Na-
cional de Educación Técnica
(E.N.E.T.), Escuelas Provinciales de
Educación Técnica (E.P.E.T.), de los
establecimientos educacionales de-
pendientes del Ministerio de Cultu-
ra y Educación o universidades na-
cionales o los técnicos egresados que
hayan cumplido con el ciclo de estu-
dios secundarios completo, de dura-
ción no menor de seis (6) años, in-
cluidos cursos generales y especiali-
zaciones de las respectivas profesio-
nes;
b) los que  sean expedidos o recono-
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cidos por otros institutos nacionales
de Enseñanza Técnica, dependientes
del Ministerio de Cultura y Educa-
ción o de las universidades naciona-
les, cuyos planes de estudio sean
equivalentes o superiores a los que
se dicten en las escuelas nacionales
de Educación Técnica o escuelas pro-
vinciales de Educación Técnica y con
las modalidades del inciso a) del pre-
sente artículo;
c) los expedidos por institutos y/o
universidades extranjeras, que hayan
sido reconocidos y/o revalidados por
el Ministerio de Cultura y Educa-
ción de la Nación o universidades
nacionales, provinciales o privadas.
ARTICULO 18°- Él ejercicio profe-
sional implica sin excepción alguna
la actuación personal, prohibiéndo-
se en consecuencia la cesión del uso
del título o firma del técnico.
ARTICULO 19°- En todos los ca-
sos de ejercicio de la profesión debe-
rá enunciarse con precisión el título
habilitante excluyendo toda posibi-
lidad de error o duda al respecto.
Consideráse como uso del título el
empleo de términos, leyendas, insig-
nias, emblemas, dibujos y demás ex-
presiones de las que pueda inferirse
la idea de ejercicio profesional.
ARTICULO 20°- Toda empresa que
se dedique a la ejecución de trabajos,
ya sean éstos públicos o privados,
atinentes a lo determinado en la pre-
sente Ley, deberá contar por lo me-
nos con un representante técnico
profesional, de los comprendidos en
el artículo 15 u otros profesionales
habilitados por otras normas legales
vigentes para la cumplimentación de
la función, siempre que las incum-
bencias atribuidas a las profesiones
así lo permitan.
ARTICULO 21°- El ejercicio de la
docencia, en lo que se refiere a Títu-
los habilitantes, estará regido exclu-
sivamente por las leyes en la mate-
ria.
ARTICULO 22°- La competencia
profesional técnica, deberes, dere-
chos y atribuciones, serán fijadas por
el Decreto que reglamenta la presen-
te Ley.

CAPÍTULO V

DE LOS DEBERES Y
DERECHOS DE LOS

COLEGIADOS

ARTICULO 23°- Los deberes y de-
rechos son los que a continuación se
enuncian:
a) Abonar con puntualidad las cuo-
tas y demás contribuciones;
b) asistir a la Asambleas cuando sea
citado;
c) emitir su voto en las elecciones
para consejeros y miembros del Tri-
bunal de Disciplina, y ser electo para
desempeñar tales cargos;
d) cumplir con las normas legales,
éticas y reglamentarias del ejercicio
profesional;
e) comunicar, dentro de los treinta
(30) días corridos de producido, el

cambio de domicilio real y/o profe-
sional;
f) asistir, sin voz ni voto alas reunio-
nes de la Comisión Directiva, excep-
to que ésta, por mayoría absoluta de
votos, resolviera sesionar secretamen-
te o permitir el uso de la palabra;
g) proponer iniciativas para el mejor
desenvolvimiento de la institución y
requerir su intervención en cuestio-
nes de su competencia;
h) usar los bienes y beneficios que
posee o preste la institución y re-
querir sus intervención en cuestio-
nes de su competencia, en la forma
en que se determine;
i) contribuir al prestigio y progreso
de la profesión.

CAPÍTULO VI

DE LAS AUTORIDADES

ARTICULO 24°- Son órganos direc-
tivos del Colegio de Profesionales
Técnicos de la Provincia de la Tierra
del Fuego:
a) La Comisión Directiva o Consejo
Superior;
b) el Tribunal de Disciplina;
c) la Comisión Fiscalizadora.
ARTICULO 25°- Los órganos seña-
lados en el artículo anterior, serán ele-
gidos por voto directo, secreto y obli-
gatorio de todos los matriculados del
Colegio de Profesionales Técnicos.

CAPITULO VII

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 26°- La Asamblea es la
autoridad máxima del Colegio de Pro-
fesionales Técnicos, y estará integra-
da por los miembros titulares, quie-
nes tendrán voz y voto, los que se-
rán elegidos en la forma, número y
condiciones señaladas según la pre-
sente Ley.
La Asamblea será presidida por el
presidente del Colegio, el que sólo
tendrá voto en caso de empate.
ARTICULO 27°- En las Asambleas
podrán participar con voz, pero sin
voto todos los profesionales matri-
culados en la Provincia, que se en-
cuentren en el pleno ejercicio de sus
derechos de colegiados.
ARTICULO 28°- Las Asambleas
podrán ser de carácter ordinaria y/o
extraordinaria y serán convocadas
con, por lo menos, treinta (30) días
corridos de anticipación para las pri-
meras y con diez (10) días corridos
para las segundas, mediante publica-
ción durante tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario de circula-
ción en toda la Provincia. En todos
los casos deberá establecerse el or-
den del día para el que fuera citada
con la misma anticipación. En las
Asambleas sólo podrán ser tratados
los temas incluidos en el orden del
día de la convocatoria, siendo abso-
lutamente nula toda resolución que
se adopte en temas o cuestiones no
incluidas en él. En las Asambleas se
llevará un libro en el que se registrará

la firma de los asistentes.
ARTICULO 29°- La Asamblea
Anual Ordinaria se reunirá una (1)
vez cada año, en el lugar, fecha y for-
ma que determine el Reglamento,
para tratar la Memoria Anual y el
Balance del Ejercicio que cerrará el
31 de diciembre de cada año, el Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos para el siguiente Ejercicio
económico, para el Colegio de Profe-
sionales Técnicos, así como también
todas las cuestiones de competencia
del Colegio incluidas en el orden del
día.
ARTICULO 30°- Las Asambleas -
ordinarias y/o extraordinarias- sesio-
narán con la presencia de represen-
tantes que reúnan, por lo menos, dos
tercios (2/3) de los votos; serán váli-
das las resoluciones que se adopten
por simple mayoría de votos, salvo
que por ley se determine un porcen-
taje mayor. Los integrantes de la
Asamblea que no concurran, sin cau-
sa debidamente justificada, se harán
pasibles de las sanciones que deter-
mine el Reglamento.
ARTICULO 31°- Las Asambleas
podrán ser convocadas:
a) Por el Consejo Superior o Comi-
sión Directiva;
b) por pedido expreso de por lo me-
nos el cinco por ciento (5%) de los
matriculados en el Colegio.

CAPÍTULO VIII

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA
O CONSEJO SUPERIOR

ARTICULO 32°- El Colegio de Pro-
fesionales Técnicos de la Provincia
creado por esta Ley, será conducido
por un Consejo Superior o Comisión
Directiva, integrado por un (1) pre-
sidente, un (1) vicepresidente, un (1)
secretario, un (1) tesorero, dos (2)
vocales titulares y dos (2) vocales
suplentes. Los cuatro mencionados
en primer término constituirán la
Mesa Ejecutiva. Las sustituciones de
los titulares se efectuarán conforme
lo termine la reglamentación.
Para ser miembro del Consejo Supe-
rior o Comisión Directiva se requeri-
rá acreditar como mínimo diez (10)
años de ejercicio profesional en la
provincia de Tierra del Fuego y ha-
llarse en el pleno ejercicio de los de-
rechos del matriculado.
ARTICULO 33°- Los miembros de
la Mesa Ejecutiva serán elegidos por
el voto directo de todos los matricu-
lados.
ARTICULO 34°- Los integrantes del
Consejo Superior o Comisión Direc-
tiva durarán tres (3) años en sus fun-
ciones y podrán ser reelegidos por
dos (2) períodos consecutivos y sin
limitación en períodos alternados.
ARTICULO 35°- El Consejo Supe-
rior o Comisión Directiva deberá se-
sionar por lo menos una vez al mes,
con excepción del mes de receso del
Colegio determinado por el Consejo
Superior en su primera reunión. El
quórum, para sesionar válidamente,

será de la mitad más uno de sus miem-
bros presentes. En todos los casos,
existiendo empate el Presidente ten-
drá doble voto.
ARTICULO 36°- El Consejo Supe-
rior o Comisión Directiva sesionará
regularmente en la sede del Colegio
pero, circunstancialmente, podrá ha-
cerlo también en otro lugar de la Pro-
vincia, con citación especial y dejan-
do constancia de ello.
ARTICULO 37°- El Consejo Supe-
rior o Comisión Directiva es el órga-
no ejecutivo y de gobierno del Cole-
gio, lo representa en sus relaciones
con los colegiados, los terceros y los
poderes públicos.
ARTICULO 38°- Son deberes y atri-
buciones del Consejo Superior o Co-
misión Directiva:
a) Resolver las solicitudes de inscrip-
ción en la matrícula;
b) atender la vigilancia y registro de
las matrículas;
c) cuidar que nadie ejerza ilegalmen-
te la profesión, que corresponda a
sus matriculados;
d) cumplir y hacer cumplir esta Ley
y toda norma reglamentaria que en
su consecuencia se dicte;
e) convocar a las Asambleas y fijar el
orden del día; cumplir y hacer cum-
plir las decisiones de aquéllas;
f) elevar al Tribunal de Disciplina los
antecedentes de las transgresiones a
la ley, su reglamentación o normas
complementarias dictadas en su con-
secuencia, así como solicitar la apli-
cación de las sanciones a que hubiere
lugar y ejecutar las mismas formu-
lando las comunicaciones que corres-
pondan;
g) administrar los bienes del Colegio
y proyectar el Presupuesto Anual;
h) adquirir toda clase de bienes, acep-
tar donaciones o legados, celebrar
contratos y, en general, realizar todo
acto jurídico relacionado con los fi-
nes de la Institución;
i) enajenar los bienes inmuebles y
muebles registrables del Colegio, o
constituir derechos reales sobre los
mismos, ad referéndum de la Asam-
blea;
j) representar a los matriculados ante
las autoridades administrativas y las
entidades públicas o privadas, adop-
tando las disposiciones necesarias
para asegurarles el ejercicio de la pro-
fesión;
k) proyectar las normas previstas en
el artículo 14, incisos e) y f), y ele-
varlas a la aprobación de la Asam-
blea;
l) establecer el monto y la forma de
hacer efectivas las cuotas de matri-
culación y de ejercicio profesional,
ad referéndum de la Asamblea;
m) establecer el plantel básico del
personal del Colegio de la Provincia,
nombrar, renovar y fijar las remune-
raciones del personal del Colegio y
establecer sus condiciones de traba-
jo;
n) contratar los servicios de profe-
sionales que resulten necesarios para
el mejor cumplimiento de los fines
de la institución, como así convenir
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sus honorarios;
ñ) propiciar las medidas y normas
tendientes a perfeccionar los benefi-
cios de la seguridad social para los
colegiados, así como gestionar crédi-
tos para el mejor desenvolvimiento
de la profesión;
o) expedir los mandatos que resulten
necesarios para el mejor cumplimien-
to de los fines de la institución;
p) proponer modificaciones al régi-
men de aranceles y honorarios de sus
matriculados y gestionar su aproba-
ción por los Poderes públicos;
q) intervenir a solicitud de parte en
todo diferendo que surja entre matri-
culados o entre éstos y sus clientes,
sin perjuicio de la intervención que
corresponda a la Justicia;
r) celebrar convenios con la Admi-
nistración Pública o con institucio-
nes similares, en el cumplimiento de
los objetivos del Colegio;
s) designar y remover delegados para
reuniones, congresos o conferencias,
así como los miembros de las comi-
siones internas del Colegio;
t) editar publicaciones y fundar y
mantener bibliotecas con preferen-
cia de material referente a la profe-
sión de sus matriculados;
u) toda otra función administrativa
que resulte necesaria para el mejor
cumplimiento de los objetivos del
Colegio.
ARTICULO 39°- Para ser miembro
del Consejo Superior o Comisión Di-
rectiva se requiere:
a) Acreditar antigüedad mínima de
diez (10) años en el ejercicio de la
profesión en la provincia de Tierra
del Fuego;
b) hallarse en el pleno ejercicio de los
derechos del matriculado.

 CAPÍTULO IX

DEL TRIBUNAL DE
DISCIPLINA

ARTICULO 40°- El Tribunal de
Disciplina se compondrá de cuatro
(4) miembros titulares y cuatro (4)
suplentes, que serán elegidos simul-
táneamente con el Consejo Superior
o Comisión Directiva de la misma
forma que la Mesa Ejecutiva; dura-
rán tres (3) años en sus funciones y
podrán ser reelegidos solamente un
(1) período consecutivo.
En caso de Haberse constituido, por
resolución de Asamblea, los Depar-
tamentos por Especialidades, los
miembros titulares del Tribunal de
Disciplina no podrán corresponder
a un mismo Departamento, excepto
el caso de que todos los Departa-
mentos estuvieren representados en
dicho Tribunal de Disciplina.
ARTICULO 41°- Para ser miembro
del Tribunal de Disciplina se reque-
rirá acreditar, como mínimo, diez (10)
años en el ejercicio profesional en la
provincia de Tierra del Fuego y ha-
llarse en el pleno ejercicio de los de-
rechos del matriculado, no pudiendo
sus integrantes formar parte del Con-
sejo Superior o Comisión Directiva.

ARTICULO 42°- El Tribunal de Dis-
ciplina sesionará válidamente con la
presencia de no menos de tres (3) de
sus miembros. Al entrar en funciones
el Tribunal designará de entre sus miem-
bros un (1) presidente, un (1) vicepre-
sidente y un (1) secretario. Deberá se-
sionar asistido por un (1) secretario ad
hoc con título de abogado.
ARTICULO 43°- Los miembros del
Tribunal de Disciplina deberán ex-
cusarse y podrán a su vez ser recu-
sados cuando concurrieren, en lo apli-
cable, cualesquiera de las causales
previstas en el articulado del Código
Porcesal Penal de la provincia de Tie-
rra del Fuego.
ARTICULO 44°- En caso de recu-
sación o licencia de los miembros ti-
tulares, serán reemplazados provi-
soriamente por los suplentes en el
orden establecido. En caso de vacan-
cia definitiva el suplente que corres-
ponde en el orden de la lista se incor-
porará al Cuerpo con carácter per-
manente.
ARTICULO 45°- Las decisiones del
Tribunal serán tomadas por simple
mayoría de los miembros presentes.
En caso de empate, el voto del presi-
dente será considerado como doble a
ese solo efecto.

CAPÍTULO X

 DEL RÉGIMEN
DISCIPLINARIO

ARTICULO 46°- Es obligación del
Colegio fiscalizar y promover el co-
rrecto ejercicio de la profesión y el
decoro profesional de sus colegiados,
a cuyo efecto se le confiere poder
disciplinario para sancionar transgre-
siones a la ética profesional, sin per-
juicio de la jurisdicción correspon-
diente a los Poderes públicos. La po-
testad disciplinaria del Colegio, de la
que trata el presente artículo, será
ejercida por medio de su Tribunal de
Disciplina.
ARTICULO 47°- Los matriculados
conforme a esta Ley quedan obliga-
dos a la observancia de sus disposi-
ciones, de las normas de ética profe-
sional, y sujetos a la potestad disci-
plinaria del Colegio por las siguien-
tes causas:
a) Violación de las disposiciones de
esta Ley; de su reglamentación o del
Código de Ética Profesional;
b) retardo, negligencias frecuentes,
ineptitud manifiesta y omisiones en
el cumplimiento de las obligaciones
legales y deberes profesionales;
c) infracción manifiesta o encubierta
de las normas referentes a aranceles
y honorarios, conforme a lo prescrip-
to en la presente u otras leyes;
d) violación del régimen de incompa-
tibilidad establecido en esta Ley.
ARTICULO 48°- Las sanciones dis-
ciplinarias que se aplicarán de acuer-
do a la gravedad de la falta y confor-
me a lo que establezca la reglamenta-
ción, son las siguientes:
a) Advertencia privada ante el Tri-
bunal de Disciplina, o ante el Conse-

jo Superior y/o Comisión Directiva;
b) multa de hasta treinta (30) veces
el importe de la cuota anual de matri-
culación;
c) suspensión de hasta seis (6) me-
ses en el ejercicio de la profesión;
d) cancelación de la matrícula.
ARTICULO 49°- Sin perjuicio de la
aplicación de las medidas disciplina-
rias establecidas por el artículo ante-
rior, el matriculado hallado culpable
podrá ser inhabilitado temporaria o
definitivamente para formar parte de
los órganos de conducción del Cole-
gio, por un período de hasta cinco
(5) años.
ARTICULO 50°- Las sanciones pre-
vistas en el artículo 48, incisos b), c)
y d) se aplicarán por el Tribunal de
Disciplina con el voto de por lo me-
nos tres (3) de sus miembros y serán
apelables.
ARTICULO 51°- El Tribunal de
Disciplina dará vista de las actuacio-
nes instruidas al imputado, empla-
zándolo en el mismo acto para que
presente pruebas y alegue su defen-
sa dentro de los veinte (20) días co-
rridos, a contar desde el día siguiente
al de su notificación. Producidas las
pruebas y presentada la defensa, el
Tribunal resolverá la causa dentro de
los sesenta (60) días corridos y co-
municará su decisión al Consejo Su-
perior y/o Comisión Directiva para
su conocimiento y ejecución de la
sanción correspondiente. Toda reso-
lución del Tribunal deberá ser siem-
pre debidamente fundada.
ARTICULO 52°- En el supuesto
caso de que la sanción recaída sea de
cancelación de la matrícula, el profe-
sional no podrá solicitar su reincor-
poración hasta que haya transcurri-
do el plazo que al efecto determine la
Reglamentación, plazo que no podrá
exceder de un (1) año.
ARTICULO 53°- Las acciones dis-
ciplinarias prescriben a los dos (2)
años de haberse tomado conocimien-
to del hecho que dé lugar a la san-
ción. La prescripción se interrumpi-
rá durante la tramitación del proceso
disciplinario.
ARTICULO 54°- El Tribunal podrá
ordenar de oficio las diligencias pro-
batorias que estime necesarias, pu-
diendo requerir información a las re-
particiones públicas o entidades pri-
vadas. Mantendrá el respeto y deco-
ro debidos durante el procedimien-
to, estando facultado para sancionar
con pena de multa a los matriculados
que no lo guarden o entorpecieren.
El monto de la multa lo fijará en aten-
ción al caso particular, pero no po-
drá exceder del equivalente a la cuota
anual de matriculación.
ARTICULO 55°- Las sanciones pre-
vistas en el artículo 48, podrán ser ape-
lables ante el Tribunal de Primera Ins-
tancia de Trabajo, luego de emitida la
resolución del Tribunal de Disciplina.

CAPÍTULO XI

DE LA COMISIÓN
FISCALIZADORA

ARTICULO 56°- La Comisión Fis-
calizadora se compondrá de tres (3)
miembros titulares y tres (3) suplen-
tes, que serán elegidos de la misma
forma que la Mesa Ejecutiva; dura-
rán dos (2) años en sus funciones y
podrán ser reelegidos por un solo
período.
ARTICULO 57°- Son deberes y atri-
buciones de la Comisión Fiscaliza-
dora:
a) Consideración y destino de los
fondos que recaude el Colegio de Pro-
fesionales Técnicos por todo concep-
to;
b) administrar los recursos debiendo
emitir dictamen sobre su destino, y
controlando si la inversión se ajusta
a lo normado;
c) publicar en forma trimestral un Ba-
lance General y otro en forma anual;
d) convocar a Asamblea cuando lo
omitiera la Comisión Directiva o
Consejo Superior.
En caso de acefalía de la Comisión
Directiva o Consejo Superior, asu-
mir provisionalmente sus funciones.

CAPÍTULO XII

DE LA REMOCIÓN DE
AUTORIDADES DE LOS
DISTINTOS ÓRGANOS

ARTICULO 58°- Los miembros de
la Comisión Directiva o Consejo Su-
perior, del Tribunal de Disciplina y
dé la Comisión Fiscalizadora serán
removidos de sus cargos por las cau-
sales que a continuación se enume-
ran:
1- Violación a la aplicación de las
normas de esta Ley o del Código de
Ética Profesional;
2- conducta impropia, negligencia o
morosidad en el ejercicio de sus fun-
ciones;
3- inasistencias injustificadas a tres
(3) reuniones consecutivas o a cinco
(5) alternadas en el curso de un (1)
año.

CAPÍTULO XIII

DE LOS DEPARTAMENTOS
POR ESPECIALIDAD

COMPETENCIA Y
ATRIBUCIONES

ARTICULO 59°- La creación de De-
partamentos por especialidades, su-
presión y delimitación de las espe-
cialidades profesionales que les co-
rresponda, serán decididos en todo
caso por la Asamblea convocada a
esos efectos por el Consejo Supe-
rior. Las decisiones de la Asamblea
se adoptarán por simple mayoría.
ARTICULO 60°- Los Departamen-
tos por especialidades, en caso de
que se resolviera dividir las especia-
lidades incluidas en su respectivo De-
partamento conforme a decisiones de
la Asamblea, serán órganos asesores
del Consejo Superior o Comisión Di-
rectiva y actuarán por delegación y
ad referéndum de aquél, en todo asun-
to o tema relacionado con el ejercicio
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de la especialidad a su cargo, siem-
pre que ello no implique colisión con
las facultades inherentes al resto de
los órganos de conducción del Cole-
gio.
ARTICULO 61°- La administración
de cada Departamento por especia-
lidad, se ejercerá por medio de una
Comisión integrada por un (1) presi-
dente y dos (2) vocales titulares y
dos (2) vocales suplentes, los que
durarán tres (3) años en su mandato,
renovándose por mitades, cada año
y medio el presidente, un (1) vocal
titular y un (1) vocal suplente y al-
ternativamente dos (2) vocales titu-
lares y un (1) vocal suplente, excep-
to la primera renovación que coinci-
dirá con la finalización del ciclo ini-
ciado por los diferentes órganos del
Colegio.
ARTICULO 62°- Para ser electo se
requieren las mismas condiciones re-
feridas en el artículo 40, pudiendo
ser reelegidos por dos (2) períodos
consecutivos y sin limitación en pe-
ríodos alternos.
La elección se hará por el voto direc-
to, secreto y obligatorio de los ma-
triculados en el Departamento res-
pectivo y por lista completa con es-
pecificación de cargo.
ARTICULO 63°- Las listas que ha-
brán de participar en la elección de-
berán ser oficializadas ante la Junta
Electoral, hasta diez (10) días corri-
dos antes de la fecha fijada para el
acto y deberán estar avaladas con la
firma de sus integrantes y patrocina-
dos por un número no inferior a diez
(10) matriculados en el Departamento
y en condiciones de votar.

CAPÍTULO XIV

DE LOS RECURSOS
PATRIMONIALES

ARTICULO 64°- Integran los recur-
sos patrimoniales del Colegio de Pro-
fesionales Técnicos, los bienes exis-
tentes en la actividad y aquellos que
se adquieran en el futuro.
Los recursos financieros serán aque-
llos que se obtengan de:
a) Los aportes de lo matriculados en
el ejercicio de la profesión;
b) los subsidios, subvenciones, las
donaciones o legados;
c) la explotación civil de sus bienes;
d) inversiones; e) aranceles;
f) todo otro ingreso que se creare en
el futuro;
g) los ingresos que perciban por ser-
vicios prestados de acuerdo a las atri-
buciones que esta Ley le confiere;
h) las rentas que produzcan sus bie-
nes.
ARTICULO 65°- Las cuotas ordi-
narias, extraordinarias o especiales,
así como los derechos serán fijados
en Asambleas por mayoría absoluta
de los presentes, pudiéndose facul-
tar a la Comisión Directiva para rea-
lizar reajustes y para determinar las
oportunidades en que se efectuará la
percepción de las mismas, así como
para establecer la forma en que se

efectivizará la contribución.
ARTICULO 66°- La falta de pago
por parte de los matriculados, res-
pecto de las contribuciones a su car-
go, será causa eficiente para la reali-
zación del proceso de ejecución de
deuda de tales contribuciones esta-
blecido en el Estatuto, quedando pri-
vado de los derechos que le concede
su calidad de colegiado, en caso de
reincidencia.
El colegiado podrá gozar de los be-
neficios que brinda el Colegio previo
pago de lo adeudado, actualizado al
momento de la efectivización, con
más un recargo por punitorios según
lo establezca la Comisión, acorde a
las normativas del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego sobre el
monto resultante en concepto de
multa.
La rehabilitación será dispuesta por
la Presidencia, mediante Resolución
de la Comisión Directiva inmediata-
mente después de acordar el pago de
lo adeudado.
ARTICULO 67°- En el caso en que
el profesional Técnico facture la pres-
tación de un servicio por debajo de
los aranceles pautados, la Comisión
Directiva lo hará pasible de las re-
convenciones disciplinarias pertinen-
tes. En caso de reincidencia le dedu-
cirá un importe equivalente a un cin-
co por ciento (5%) del arancel míni-
mo que debiera haber correspondido
por el servicio prestado.

CAPÍTULO XV

DEL RÉGIMEN ELECTORAL

ARTICULO 68°- La elección de las
autoridades del Colegio se realizará
cada tres (3) años, con una anticipa-
ción no mayor de quince (15) días
corridos desde la fecha fijada para la
realización de la Asamblea Anual Or-
dinaria. El Consejo Superior o Co-
misión Directiva convocará a elec-
ciones con una anticipación no me-
nor a treinta (30) días corridos desde
la fecha fijada del acto eleccionario,
especificando los cargos a cubrir y
las disposiciones reglamentarias que
regirán el mismo. El acto elecciona-
rio se realizará en forma simultánea
en todas las ciudades, debiendo vo-
tar los matriculados a los candidatos
a integrar el Consejo Superior o Co-
misión Directiva, el Tribunal de Dis-
ciplina y la Comisión Fiscalizadora.
ARTICULO 69°- Las listas que ha-
brán de participar en la elección es-
tarán compuestas por un número de
candidatos igual al número de cargos
a cubrir y deberán ser oficializados
ante la Junta Electoral provincial,
hasta veinte (20) días corridos antes
de la fecha fijada para el acto. Las
listas deberán estar avaladas con las
firmas de sus integrantes y patroci-
nadas por un número no inferior al
cinco por ciento (5%) del padrón de
asociados matriculados en condicio-
nes y habilitados para votar.
ARTICULO 70°- El voto será se-
creto y obligatorio, debiendo emitir-

lo personalmente todos los matricu-
lados en condiciones de votar en los
lugares establecidos por la Junta Elec-
toral provincial. Aquellos matricula-
dos que no cumplieren con la obliga-
ción de emitir su voto, sin causa de-
bidamente justificada, serán sancio-
nados con una multa que al efecto
fijará el Consejo Superior con ante-
rioridad al acto.
ARTICULO 71°- Simultáneamente
con el llamado a elecciones, el Con-
sejo Superior o Comisión Directiva
designará tres (3) matriculados, quie-
nes conjuntamente con los apodera-
dos de las listas participantes en el
acto, compondrán la Junta Electoral
provincial que tendrá por misión:
a) Designar los miembros de las Jun-
tas Electorales de cada ciudad;
b) organizar todo lo atinente al acto
electoral y fijar las normas a que ha-
brán de adecuarse las Juntas Electo-
rales de cada ciudad;
c) recibir las actas que se confeccio-
nen en cada ciudad con el escrutinio
de los votos emitidos, a efectos del
cómputo general;
d) labrar un acta de resultado obteni-
do por las listas para la elección de
autoridades, a efectos de elevar ala
Asamblea General Ordinaria, para la
proclamación oficial de los electos.
ARTICULO 72°- Serán funciones de
las Juntas Electorales de cada ciudad
las siguientes:
a) Organizar todo lo atinente al acto
electoral en cada ciudad;
b) con lar la emisión y recepción de
los votos, como así el normal desa-
rrollo del acto;
c) realizar el escrutinio de los votos
emitidos;
d) labrar un acta del resultado obte-
nido por cada una de las listas y ele-
varla a la Asamblea Ordinaria del Dis-
trito, a los efectos de la proclama-
ción de los electos para integrar el
Consejo Directivo;
e) remitir el acta a la Junta Electoral
provincial.
ARTICULO 73°- A fines de esta-
blecer el resultado final del acto elec-
toral, las Juntas Electorales deberán
ajustarse a las siguientes disposicio-
nes generales:
a) Elección de miembros del Consejo
Superior y Tribunal de Disciplina que
se realizarán en listas separadas, de-
biendo computarse los votos obte-
nidos en forma independiente;
b) las tachaduras, enmiendas y re-
emplazos de los nombres de los can-
didatos no invalidarán el voto;
c) en la elección del Consejo Supe-
rior o Comisión Directiva, la lista que
logre el mayor número de votos, ob-
tendrá la totalidad de los cargos de la
Mesa Ejecutiva. Los cargos de voca-
les titulares y suplentes serán asig-
nados a los candidatos más votados
de cada ciudad;
d) en la elección del Tribunal de Dis-
ciplina los cargos serán asignados por
el sistema de representación propor-
cional de los votos obtenidos por las
listas intervinientes;
e) en la elección del Consejo Directi-

vo de Distrito la lista que logre el
mayor número de votos obtendrán
la totalidad de los cargos de la Mesa
Ejecutiva; los cargos de vocales titu-
lares y suplentes serán asignados por
el sistema previsto en el inciso d);
f) en los casos de representación pro-
porcional los cargos obtenidos por
cada lista se llenarán con los candi-
datos en el orden de colocación esta-
blecido en la lista oficializada, a cuyo
efecto el candidato a presidente de
una lista perdedora, se considerará
como primer candidato a vocal de su
lista y así sucesivamente.

 CAPÍTULO XVI

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

ARTICULO 74°- Corresponde a la
Comisión Directiva o Consejo Su-
perior proponer en Asamblea la crea-
ción del Código de Ética de los pro-
fesionales Técnicos.
ARTICULO 75°- Hasta tanto no se
hallen en vigencia las normas que re-
gularán sobre los aranceles de hono-
rarios mínimos, serán de aplicación
transitoria los aranceles actualmente
vigentes aplicados por el Consejo
Profesional de la Ingeniería Civil,
como asimismo el Código de Ética
vigente.
ARTICULO 76°- Dentro de los
treinta (30) días corridos de sancio-
nada la presente Ley, el Poder Ejecu-
tivo designará una Junta Electoral
presidida en todos los casos por un
(1) representante del Ministerio de
Gobierno e integrada asimismo por
tres (3) técnicos designados por las
entidades reconocidas y representa-
tivas de los técnicos provinciales a
fin de integrar la Junta Electoral y en
un período no mayor a sesenta (60)
días corridos llame a elecciones para
cubrir los cargos del Colegio de Pro-
fesionales Técnicos de la Provincia
de Tierra del Fuego, con los padro-
nes de los matriculados profesiona-
les Técnicos habilitados en los mu-
nicipios y organismos centralizados
y/o descentralizados del Poder Eje-
cutivo provincial, y organismos na-
cionales, provinciales y/o locales, que
constan en el Registro de las Asocia-
ciones de Profesionales Técnicos en
ejercicio, con jurisdicción en todo el
ámbito territorial de la provincia de
Tierra del Fuego; están involucrados
también todos los profesionales Téc-
nicos en relación de dependencia, del
Poder Ejecutivo provincial y sus or-
ganismos centralizados y descentra-
lizados, empleados en forma perma-
nente temporaria o contratados, de
las reparticiones nacionales y/o pro-
vinciales y/o locales que presten ser-
vicios en todo el ámbito de la pro-
vincia de Tierra del Fuego y los aso-
ciados a las asociaciones civiles sin
fines de lucro que contemplen acti-
vidades afines del Colegio de Profe-
sionales Técnicos.
ARTICULO 77°- A partir de la vi-
gencia de la presente Ley los fondos
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que ingresen al Colegio provenientes
de cualquier concepto, en forma pro-
porcional al número actual de matri-
culados y los aportados por los téc-
nicos serán depositados en una cuen-
ta especial de ahorro habilitada en el
Banco Provincia de Tierra del Fuego
para ser transferidos al Colegio ins-
tituido por esta Ley, una vez consti-
tuidas sus autoridades.
ARTICULO 78°- Derógase toda
norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 79°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2506 04-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 595,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2398 27-11-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Señora Subse-
cretaria de Educación, Prof. Alicia
MORALES, D.N.I. N° 10.696.145,
partir del día 1 de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2399 27-11-03

VISTO, el Expediente N° 10.715/
2003 del registro de esta Goberna-
ción; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio Marco de
Cooperación suscripto en fecha 04
de Noviembre de 2.003, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Subse-
cretario de Planeamiento, Ing. Jorge
Daniel ONTIVERO, DNI N°
11.961.460 y la Subsecretaría de la
Pequeña y Mediana Empresa y De-
sarrollo Regional del Ministerio de
Economía y Producción de la Nación,
representada por su Subsecretario,
Lic. Federico Ignacio POLI, DNI N°
18.323.790.
Que el citado Convenio ha sido re-
gistrado bajo el N° 8.798, correspon-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-

tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
trece (13) cláusulas y Anexo I, el
Convenio Marco de Cooperación
suscripto en fecha 04 de Noviembre
de 2.003, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Subsecretario de Planea-
miento, Ing. Jorge Daniel ONTIVE-
RO, DNI N° 11.961.460 y la Subse-
cretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional del
Ministerio de Economía y Produc-
ción de la Nación, representada por
su Subsecretario, Lic. Federico Igna-
cio POLI, DNI N° 18.323.790, re-
gistrado bajo el N° 8.798 y cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los artículos
105° inciso 7°) y 135° inciso 1° de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2400 27-11-03

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Coordinador de
Información Pública Río Grande-
Personal de Gabinete al señor Fer-
nando Luis GRAVA, D.N.I. N°
20.736.016, efectuada mediante De-
creto Provincial N° 904/00 Artículo
2°, a partir del día primero (1°) de
diciembre de 2003.
ARTÍCULO 2°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General - Unidad Ejecutora 110
- Dirección de Canal 13 - Río Gran-
de, al señor Fernando Luis GRAVA,
como agente categoría S.A.T. 04, a
partir del día primero (1°) de diciem-
bre de 2003, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.19.110.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2401 27-11-03

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 19 -

Secretaría General - Unidad Ejecuto-
ra 110 - Dirección de Canal 13 Río
Grande, al señor Héctor Armando
CAVALOTTI, D.N.I. N° 13.772.592,
como agente categoría S.A.T. 04, a
partir del día primero (1°) de diciem-
bre de 2003, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1-03.19-110.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2402 27-11-03

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 19 -
Secretaría General - Unidad Ejecuto-
ra 110 - Dirección de Canal 13 Río
Grande, al señor Pablo Daniel PRU-
VOST, D.N.I. N° 28.403.457, como
agente categoría S.A.T. 04, a partir
del día primero (1°) de diciembre de
2003, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del Certificado Psicofísico Definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.19.110.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2403 27-11-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General Unidad Ejecutora 109 -
Dirección de Canal 11 - Ushuaia, al
señor David Ariel BARRIONUEVO,
D.N.I. N° 30.915.662, como agente
categoría S.A.T. 04, a partir del día
primero (1°) de diciembre de 2003,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
Certificado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.19.109.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2404 27-11-03

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo a la señora Vice-
presidente 1° de la Legislatura Pro-
vincial Dña. Angélica GUZMAN, a
partir de la fecha indicada en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generará gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2405 27-11-03

ARTICULO 1°- Desígnase Presi-
dente del Instituto Provincial de Vi-
vienda, al señor Alberto Eduardo
IBARRA, D.N.I. N° 11.607.845, a
partir del día veintiocho (28) de no-
viembre de 2003.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto el
Decreto Provincial N° 110/2000, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial, a los efectos es-
tablecidos en el artículo 13° de la Ley
19 y la Ley Provincial N° 104.
ARTICULO 4°- De forma.

GUZMAN
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2406 28-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del Señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día veintiséis (26) y hasta el día
veintiocho (28) de noviembre de
2003.
ARTICULO 2°- El suscripto reasu-
me sus funciones el día 28 de no-
viembre de 2003.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengó gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2407 28-11-03

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que es menester otorgar al personal
directivo docente del nivel inicial,
EGB 1 y EGB 2, un adicional en con-
cepto de jerarquización, motivado en
la ostensible necesidad de dotar a di-
cho personal de conducción de una
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suficiente cobertura funcional, acor-
de a las especiales características del
servicio prestado.
Que en el marco actual de las nuevas
proyecciones financieras que viene
realizando el Ministerio de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos, re-
sulta posible contemplar el otorga-
miento de este adicional, que brinde
equidad a la relación responsabilidad
- servicio - remuneración.
Que el cuadro de situación preceden-
temente expuesto, constituye sufi-
ciente sostén para su creación.
Que a tales efectos, se deberán pre-
ver las adecuaciones presupuestarias
correspondientes, las que se ajusta-
rán en virtud de las facultades confe-
ridas y la estimación de los mayores
recursos disponibles.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los Artículos 128° y 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Créase el adicional
jerárquico para el personal docente
del nivel Inicial, EGB 1 y EGB 2,
que tendrá carácter remunerativo, no
bonificable y permanente, según
anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Establecer la vigen-
cia operativa del presente a los fines
de su aplicación en la respectivas li-
quidaciones, a partir del día primero
(1°) de Noviembre del 2003.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2408 28-11-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Resolución dictada
por el instituto Provincial de Vivien-
da N° 1773/03 y su modificatoria la
Resolución I.P.V. N° 1793/03.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2411 28-11-03

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día veintinue-
ve (29) de noviembre de 2003.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo a la señora Vice-
presidente 1° de la Legislatura Pro-
vincial Dila. Angélica GUZMAN, a
partir de la fecha indicada en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generará gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2412 03-12-03

ARTICULO 1°- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2413 04-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Señora Ana
PICKELNY D.N.I. N° 14.366.867,
a partir del día dieciocho (18) de di-
ciembre de 2003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2414 04-12-03

VISTO el Decreto Provincial N° 209/
03; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se creó el
cargo de Administrador Provincial de
Aeropuertos en el ámbito de la Sub-
secretaría de Hacienda y se aprobó
la estructura orgánica de la Adminis-
tración Provincial de Aeropuertos.
Que a fin de adecuar las áreas a las
necesidades operativas y funciona-
les y con el objeto de efectuar una
reorganización en el Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos, se hace necesario cambiar la de-
pendencia orgánica de la Adminis-
tración Provincial de Aeropuertos,
al ámbito de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Que asimismo corresponderá reubi-
car al personal del área, en la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Incorporar a la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, la Administración Provincial de
Aeropuertos dependiente de la Sub-
secretaría de Hacienda.
ARTICULO 2°- Reubicar al perso-

nal que actualmente presta servicios
en dicha dependencia, en el ámbito
de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTICULO 3°- Ordenar la transfe-
rencia de las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 4°- Modificar a partir
del día de la fecha, el Artículo 3° del
Decreto Provincial N° 209/03, el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 3°- Incorpo-
rar al Decreto Provincial N° 89/00,
Artículo 12°, Inciso b) con depen-
dencia de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, la Administra-
ción Provincial de Aeropuertos.".
ARTICULO 5°- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial N° 209/03,
el cual quedará redactado de acuerdo
al Anexo I que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 6°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2415 04-12-03

ARTICULO 1°- A partir del día pri-
mero (1°) de diciembre de 2003, rea-
sume sus funciones el señor Minis-
tro de Gobierno, Trabajo y Justicia,
Dn. Carlos Claudio CARRERA.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2416 04-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Señor Subse-
cretario de Recursos Humanos, se-
ñor Juan Carlos PINO. D.N.I. N°
16.959.261, partir del día 9 de di-
ciembre de 2003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2417 04-12-03

ARTICULO 1°- Conceder siete (7)
días de descanso correspondiente al
Descanso Anual del año 2002 a partir
del día cinco (5) de diciembre y hasta
el día once (11) de diciembre de 2003,
al señor Secretario Legal y Técnico
Dr. Raúl Miguel PADERNE.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día doce
(12) de diciembre de 2003.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2418 04-12-03

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tinueve (29) de noviembre del año
2003, reasume sus funciones la se-
ñora Ministro de Educación, Prof.

María Angélica SANTORO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2419 04-12-03

ARTICULO 1°- Sustituir del artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 2017
de fecha 16 de octubre de 2003, don-
de dice: "Ley Provincial", deberá leer-
se: "Ley del Ex - Territorio", por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2420 04-12-03

ARTICULO 1°- A partir del día 2
de noviembre del corriente año, rea-
sumió sus funciones el señor Secre-
tario de Relaciones Institucionales,
Lic. Eduardo Abel IBARRA.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2421 04-12-03

ARTICULO 1°- Incorporar al Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
581/03, el renglón 55 autorizando a
la Dirección de Licitaciones y Com-
pras del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos a realizar
la contratación en forma directa."
ARTICULO 2°- Rectificar del Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2302/03, de la adjudicación de la fir-
ma MELENZANE S.A., donde dice
"renglón 103" debe decir "renglón
114".
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2422 04-12-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 2266/
03 el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: "ARTICULO 1°-
Autorizar la contratación con las fir-
mas MELENZANE S.A., por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO 50/100 ($ 210.931,50), y DO-
MINSUD de Domingo Panetta, por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
304.800,00), por la adquisición de
material descartable destinados a los
Hospitales Regionales de la Provin-
cia, dependiente de la Secretaría de
Salud Pública de la Provincia, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO N° 2423 04-12-03

ARTICULO 1°- Ratificar lo actua-
do por el Señor Secretario de Hacien-
da en la Resolución de la Secretaria
de Hacienda N° 1463/03, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2424 04-12-03

ARTICULO 1°- Incluir en el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 1765/
03 la excepción al Decreto Nacional
N° 498/89, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2425 04-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día primero (1°) de diciem-
bre de 2003 las estructuras orgánicas
de las Direcciones de LU 87 TV Ca-
nal 11 de Ushuaia y LU 88 TV Canal
13 de Río Grande dependientes de la
Secretaría General, aprobadas me-
diante Anexo III del Decreto Provin-
cial N° 319/00.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir del
día primero (1°) de diciembre de
2003, las estructuras orgánicas de las
Direcciones de LU 87 TV Canal 11
de Ushuaia y LU 88 TV Canal 13 de
Río Grande dependientes de la Se-
cretaría General, según Anexos I y
II, los cuales forman parte integrante
del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2426 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, al
docente Ariel José GALLARDO
Legajos 18.419.857/03/04/05, desde
el día dieciséis (16) y hasta el día
veintidós (22) de octubre del año
2003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2427 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles pendientes correspondientes

a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, a la
docente Zulema Noemí TORRES
Legajo N° 16.371.389/00, desde el
día tres (3) y hasta el día siete (7) de
noviembre del año 2003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2428 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, al
docente Claudio Gustavo BASCON-
SUELO, Legajo N° 23.066.031/00,
desde el día treinta y uno (31) de
octubre y hasta el día seis (6) de no-
viembre del año 2003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2429 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, a la
docente Verónica Natalia MAMA-
NI Legajos N° 23.941.360/03/06/07,
desde el día trece (13) y hasta el día
diecisiete (17) de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2430 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, al
docente Francisco Guillermo GOI-
COECHEA Legajo 7.841.299/01,
desde el día tres (3) y hasta el día
siete (7) de noviembre del año 2003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2431 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89, a la docente Ruth
Ivanna BORDA Legajo N°

22.564.469/01, por las licencias usu-
fructuadas para rendir examen, con-
templada en el Artículo 13°, Apar-
tado I, Inciso "a" del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79, durante los días 6 al
8 y del 11 al 13 de agosto de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2432 04-12-03

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de cinco (5) días hábiles pen-
dientes correspondiente a la compen-
sación establecida por Decreto Pro-
vincial N° 1271/02, a la docente Cel-
mira Inés FORCONI Legajos N°
5.766.728/00/03, desde el día veinte
(20) y hasta el día veintiséis (26) de
noviembre del año 2003.
ARTICULO 2°- Autorizar el usu-
fructo de quince (15) días hábiles
pendientes correspondientes a la
compensación establecida por el De-
creto Provincial N° 2248/02, a la do-
cente Celmira Inés FORCONI Lega-
jos N° 5.766.728/00/03, desde el día
veintisiete (27) de noviembre y has-
ta el día dieciocho (18) de diciembre
del año 2003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2433 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Fran-
cisca del Carmen HERNANDEZ
D.N.I. N° 12.318.105, por las licen-
cias usufructuadas por enfermedad
familiar, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "j" del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el día cuatro (4)
hasta el día veintitrés (23) de abril de
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2434 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 al docente Walter
Guillermo POZNER D.N.I. N°
13.267.766, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del veintitrés
(23) de marzo de 2.002 y hasta tanto
se le otorgue el alta médica de dicha
licencia.

ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2435 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y al Decreto Na-
cional N° 498/89, a la docente Noe-
mí Aída NUÑEZ D.N.I. N°
20.357.145, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad de la misma,
contemplada en el Artículo 10°, In-
ciso "a" del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el día dos (2) hasta el
veintiséis (26) de septiembre de
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2436 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, a la docente Ma-
ría Delia SERRAVALLE D.N.I. N°
13.746.410, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad familiar, con-
templada en el Artículo 10°, Inciso
"j" del Decreto Nacional N° 3413/
79, desde el día veintidós (22) de
agosto hasta el día dos (2) de sep-
tiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2437 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Clau-
dia Beatriz PEREIRA RODRI-
GUEZ D.N.I. N° 13.855.480, por
las licencias usufructuadas por en-
fermedad familiar grave, contempla-
da en el Decreto Provincial N° 1462/
94, a partir del quince (15) de mayo
y hasta el catorce (14) de agosto de
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2438 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente María
Rosa TORO D.N.I. N° 12.376.681,
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por las licencias usufructuadas por
afecciones de corto tratamiento, con-
templadas en el Artículo 10°, Inciso
"a" del Decreto Nacional N° 3413/
79, entre el día catorce (14) de marzo
y el día nueve (9) de septiembre de
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2439 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Lilia-
na Yolanda ROSITO D.N.I. N°
12.516.400, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el quince (15) de
enero de 2.003 y hasta el quince (15)
de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2440 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Adriana
Iris DOS SANTOS D.N.I. N°
14.614.166, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad familiar, con-
templada en el Artículo 10°, Inciso
"j" del Decreto Nacional N° 3413/
79, desde el día nueve (9) hasta el día
diecisiete (17) de junio de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2441 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente María
del Carmen ARIAS D.N.I. N°
18.177.591, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "a" del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el veintinueve (29)
de septiembre hasta el seis (6) de
octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2442 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Dio-
nisia Alejandra BITRAN D.N.I. N°
14.364.125, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del ocho (8) de
junio de 2.002 y hasta el cuatro (4)
de septiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2443 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Mirta
Gladys VARGAS D.N.I. N°
14.360.995, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso c) del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del día ocho (8)
de septiembre de 2.003 y hasta el día
dos (2) de noviembre de 2003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2444 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente María
Adela VILLAGRAN D.N.I. N°
17.170.551, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso a) del Decreto Nacional
N° 3413/79, entre el cinco (5) de
marzo y el primero (1°) de noviem-
bre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2445 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente Gloria
del Carmen CAICHEO D.N.I. N°
18.565.029, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto trata-
miento desde el cuatro (4) hasta el
veintidós (22) de septiembre de
2.003, y por afecciones de largo tra-
tamiento, contempladas en el Artícu-
lo 10°, Inciso "c" del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79, desde el día veinti-
cuatro (24) de septiembre hasta el
día quince (15) de octubre de 2.003.

ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2446 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente María
Fernanda VENA D.N.I. N°
14.844.966, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del cuatro (4)
de agosto de 2.003 y hasta el quince
(15) de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2447 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Am-
bar Sofía ORLANDO D.N.I. N°
25.958.165, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad familiar con-
templada en el Artículo 10°, Inciso
j) del Decreto Nacional N° 3413/79,
entre el dieciséis (16) de abril y el
seis (6) de agosto de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2448 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y al Decreto Na-
cional N° 498/89, a la docente Ma-
tilde Beatriz SANCHEZ D.N.I. N°
12.070.855, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad de la misma,
contemplada en el Artículo 10°, In-
ciso "c" del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el día ocho (8) de
octubre de 2.002, y hasta el día quin-
ce (15) de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2449 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Vivia-
na Raquel PEREZ D.N.I. N°
17.795.195, por las licencias usufruc-

tuadas por afecciones de corto trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso a) del Decreto Nacional
N° 3413/79, entre el diecisiete (17)
de febrero y el veinte (20) de octubre
de 2.003 y por afecciones de largo
tratamiento, contemplada en el Ar-
tículo 10°, Inciso "c" del Decreto Na-
cional N° 3413/79, desde el cuatro
(4) de agosto hasta el doce (12) de
septiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2450 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Clau-
dia Elena WORTLEY D.N.I. N°
18.543.148, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del trece (13) de
agosto y hasta el veintinueve (29) de
septiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2451 04-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Tere-
sa Irene POLTORAK D.N.I. N°
11.389.113, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del diecisiete
(17) de abril y hasta el doce (12) de
mayo de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2452 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900.00), correspondiente al período
comprendido entre el 08/10/03 y el
08/01/04, a favor del señor Juan
Manuel VIDEIRA, DNI N°
20.655.823 y la señora Liliana Elisa-
bet SCHMUNK DNI N°
20.973.879, quienes ofician - como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
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ria: 1. 1. 1. 03. 17.101.514.000.320.16
00.00.00.00.1. 1. 1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2453 04-12-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900.00) correspondiente al período
comprendido entre el 17/10/03 al 17/
01/04 a favor de la señora Erminda
PINCOL PAILLACAR, DNI N°
92.292.808, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.17. 101. 514.
000. 320. 16.00.00.00.00.1.1.1. del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2454 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800.00) correspon-
diente al período comprendido entre
el 16/10/03 y el 16/01/04, a favor de
la señora Olinda del Carmen TO-
RRES OTEY, DNI N° 92.715.266,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.17.101.514-
000-320-16-00.00.00.00.1.1.1. del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2455 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO CON
40/100 ($ 1.594,40) correspondien-
te al período comprendido entre el
04/09/03 y el 04/12/03 a favor del
señor Alberto Arturo NOAL, DNI
N° 16.269.324 y la señora Graciela
MIRANDA, DNI N° 17.304.096.
quienes ofician como Familia Susti-
tuta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2456 04-12-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 36/
100 ($ 655,36) correspondiente al
período comprendido entre el 01/08/
03 y el 21/10/03, a favor de la señora
Margarita Lusmira CATRILEO DNI
N° 11.039.196, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2457 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS OCHOCIENTOS NOVENTA
Y UNO CON 56/100 ($ 891,56) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 02/10/03 al 02/01/04 a
favor de la señora Romina Isabel
CASANOVA CASANOVA, DNI
N° 28.509.656. quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2458 04-12-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA Y UNO CON 64/100 ($
1.371.64) correspondiente al perío-
do comprendido entre el 22/07/03 y
el 22/10/03 a favor de la señora Ma-
ría Berlinda RUIZ RUIZ, DNI N°
18.728.879, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2459 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 1.800.00) correspondiente
al período comprendido entre el 23/
10/03 y el 23/01/04 a favor de la se-
ñora María Berlinda RUIZ RUIZ,
DNI N° 18.728.879, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00-00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2460 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS ($ 2.700.00) corres-
pondiente al período comprendido
entre el 15/10/03 y el 15/01/04 a fa-
vor de la señora Amelia Angela
GARCIA DNI N° 11.532.286,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2461 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE CON 82/100
($ 777,82) correspondiente al perío-
do comprendido entre el 08/08/03 y
el 08/11/03 a favor de la señora Blan-
ca Nieve LIMIDO, DNI N° F
4.893.199. quien oficia como Fami-
lia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
s u p u e s t a r i a :
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2462 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS QUINIENTOS
CUARENTA CON TREINTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 540,37.-) co-

rrespondiente al período compren-
dido entre el 03/09/03 y el 03/11/03,
a favor de la señora Paula Andrea
AVILES NIEVA, DNI N° 22.574.314
y del señor José GUERRERO, DNI
N° 14.739.593, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17. 101.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2463 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
CUARENTA CON 04/100 ($
740.04) correspondiente al período
comprendido entre el 20/07/03 y el
20/10/03, a favor de la señora Lucía
BARROSO, DNI N° F 1.960.849,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2464 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 23/100
($ 885.23), correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 30/09/03
y el 30/12/03, a favor de la señora
Francisca del Carmen QUIDEL
MATUS, DNI. N° 18.715.984, y del
señor Sergio Rubén PAILLAN AR-
TEAGA DNI. N° 93.156.384, quie-
nes Ofician como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2465 04-12-03

VISTO el expediente N° 10803/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 19° del Decreto
Provincial N° 1.947/99, se estable-
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cen los mecanismos para realizar la
compensación que tal artículo dis-
pone.
Que se hace necesario determinar el
procedimiento de la compensación
mencionada para el presente ejercicio.
Que para ello se debe tener en cuenta
el alcance de los Decretos Provincia-
les N° 555/00; N° 756/00, N° 876/
00 y N° 1195/03.
Que mediante Decreto Provincial N°
1195/03 se determinó cinco (05) días
hábiles de compensación para el sec-
tor docente durante el presente ejer-
cicio.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Determinar que del
período del receso de verano dispues-
to por la Resolución N° 465/03 del
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia, los quince (15) días hábiles
que no correspondan a la Licencia
Anual Reglamentaria, completarán la
compensación que se determinó para
el sector docente durante el presente
ejercicio.
ARTICULO 2°- Instruir a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Secretaría General y
a la Dirección de Personal Docente y
no Docente, dependiente del Minis-
terio de Educación, para que proce-
dan a la aplicación de la compensa-
ción dispuesta a todo el personal
Docente que así le correspondiera,
tomando en cuenta el alcance de los
Decretos Provinciales N° 555/00; N°
756/00, N° 876/00 y N° 1195/03.
ARTICULO 3°- Instruir a las áreas
pertinentes, que intervengan en el
movimiento y registro del personal
docente dependiente de la Provincia,
a realizar los ajustes necesarios a fin
de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1° del presente.
ARTICULO 4°- El presente tendrá
vigencia a partir del día de la fecha.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2466 04-12-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 2083/
03, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°-
Aceptar la renuncia presentada por
la docente María Elena MIRANDA,
legajo N° 12189840/00, a los cargos
de: Secretaria Técnica Interina de la
Supervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1 y 2, Directora Interina, Se-

cretaria Interina y Maestra de Año
Turno Simple Titular, de la Escuela
Provincial N° 13 "Almirante Guiller-
mo Brown" de la ciudad de Ushuaia,
a partir del día primero (1°) de octu-
bre de 2003, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 35° Inciso
"a", 21°, 43° y concordantes de la
Ley 561 y en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49°, Inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2467 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO al agente Julio Luis
LOSINO, legajo N° 16884366/00,
categoría 21 P.A. y T., a partir del
día once (11) de septiembre de 2003,
en un todo de acuerdo con lo pres-
cripto por Decreto Provincial N°
1947/99, reglamentado por Decreto
Provincial N° 2036/99 y modificado
por Decreto Provincial N° 1001/00.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2468 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO al agente Juan An-
drés SALVADORI, legajo N°
14843963/00/01, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día treinta
(30) de agosto de 2003, en un todo
de acuerdo con lo prescripto por
Decreto Provincial N° 1947/99, re-
glamentado por Decreto Provincial
N° 2036/99 y modificado por De-
creto Provincial N° 1001/00.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2469 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Reubicar en la Juris-
dicción 19 - Secretaría General - Uni-
dad Ejecutora 110 Dirección de LU88
TV Canal 13 Río Grande, al personal
detallado en el Anexo I del presente, a
partir del día primero (1°) de diciem-
bre de 2003, en las categorías que en
cada caso se indican, en virtud de los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico financiero en vigencia
N° 1.1.1.03.19.110.

ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2470 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
Hugo Alberto SANTOS, legajo N°
12776559/00, categoría 10 P.A. y T.
en la Jurisdicción 10 - Secretaría de
Relaciones Institucionales - Unidad
Ejecutora 101 Dirección de Admi-
nistración y Contable, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.10-
101.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín oficial de la Provin-
cia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2471 04-12-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente María
Cristina SALA, legajo N° 11216968/
01, a los cargos de: Maestra de Año
Turno Simple Titular y Secretaria
Suplente, de la Escuela Provincial N°
13 "Almirante Guillermo Brown" de
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
diecinueve (19) de noviembre de
2003, de conformidad con lo estatui-
do en el Artículo 38° de la ley (t)
244, legislación vigente al momento
del otorgamiento y en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo
49°, Inciso c) de la Ley 22.140
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
"Renuncia por Jubilación al cargo de
Maestra de Año Turno Simple Titu-
lar de la docente María Cristina
SALA", decreto número según el asig-
nado al presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2472 04-12-03

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Edith
Esner SOSA, legajo N° 5299185/00,
categoría 10 P.O.M.y.S., a partir del
día siguiente de su notificación, a fin
de acogerse a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en el Artículo 38° de la
Ley (t) 244, legislación vigente al mo-
mento del otorgamiento, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 49°, inciso c) de la Ley 22.140.

ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia v archivar

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2473 04-12-03

VISTO el expediente N° 08466/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación a las cláusulas primera
y segunda del Contrato de Locación
de Servicios suscripto oportunamen-
te el ocho (08) de noviembre de 2002,
registrado bajo el N° 7058, ratifica-
do mediante Decreto Provincial N°
2346/02 y prorrogado mediante De-
creto Provincial N° 412/03, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Señora Secretaria
de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD y el Sr. Claudio Ciriaco
GRANILLO, D.N.I. N° 17.629.487.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 07 de noviembre de 2003 y se
encuentra registrado bajo el N° 8811,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 8811, celebra-
do con fecha 07 de noviembre de
2003, entre Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la Señora
Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD y el Sr. Clau-
dio Ciriaco GRANILLO, D.N.I. N°
17.629.487, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2474 04-12-03

VISTO el expediente N° 08475/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación a las cláusulas primera
y segunda del Contrato de Locación
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de Servicios suscripto oportunamen-
te el ocho (08) de noviembre de 2002,
registrado bajo el N° 7102, ratifica-
do mediante Decreto Provincial N°
2335/02 y prorrogado mediante De-
creto Provincial N° 412/03, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Señora Secretaria
de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD y la Sra. Rosana Mabel PI-
ZZINO, D.N.I. N° 17.286.757.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 07 de noviembre de 2003 y se
encuentra registrado bajo el N° 8810,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 8810, celebra-
do con fecha 07 de noviembre de
2003, entre Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la Señora
Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD y la Sra. Rosa-
na Mabel PIZZINO, D.N.I. N°
17.286.757, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2475 04-12-03

VISTO el expediente N° 10036/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de Cláusulas del Con-
trato de Locación de Servicios, sus-
cripto el día 19 de Noviembre de 2003
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por la seño-
ra Representante Oficial del Gobier-
no de Tierra del Fuego en Capital Fe-
deral, Dña. Carmen Nilda DRAGICE-
VIC y la señorita Stella Maris IRIAR-
TE, D.N.I. N° 26.405.375, registrado
bajo el N° 8871.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del contrato celebrado
en fecha 01 de Septiembre de 2002
que se encuentra registrado bajo el
N° 7019, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 2212/02 y prorrogado por

Decreto Provincial N° 808/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación de
Cláusulas del Contrato de Locación
de Servicios suscripto en fecha 19 de
Noviembre de 2003 entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Representante Oficial
del Gobierno de Tierra del Fuego en
Capital Federal, Dña. Carmen Nilda
DRAGICEVIC y la señorita Stella
Maris IRIARTE, D.N.I. N°
26.405.375, registrado bajo el N°
8871, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
que corresponda del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2476 04-12-03

VISTO el expediente N° 11177/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de cláusulas de contrato
de locación de servicios suscripto el
día 24 de noviembre de 2003, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación Doña Catali-
na Liliana MANFREDOTTI y el se-
ñor Cesar José REAL, D.N.I. N°
14.425.191, registrado bajo el N° 8868.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del contrato celebrado
en fecha 09 de octubre de 2002, que
se encuentra registrado bajo el N°
6882, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 1857/02 y prorrogado por
Decreto Provincial N° 102/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese la mo-
dificación de cláusulas de contrato
de locación de servicios registrado
bajo N° 8868, celebrado en fecha
veinticuatro (24) de noviembre de
2003, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Gobernación,
Doña Catalina Liliana MANFRE-
DOTTI y el señor Cesar José REAL,
D.N.I. N° 14.425.191, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a las
partidas del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2477 04-12-03

VISTO el expediente N° 6798/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación a las cláusulas primera
y segunda del Contrato de Locación
de Servicios suscripto oportunamen-
te el once (11) de octubre de 2002,
registrado bajo el N° 6892, ratifica-
do mediante Decreto Provincial N°
2353/02 y prorrogado mediante De-
creto Provincial N° 412/03, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Señora Secretaria
de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD y la Sra. Silvia Carina BER-
NARDI, D.N.I. N° 22.849.543.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 31 de octubre de 2003 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 8793,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 8793, celebra-
do con fecha 31 de octubre de 2003,
entre Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Señora Secreta-
ria de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD y la Sra. Silvia Carina BER-
NARDI, D.N.I. N° 22.849.543,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico

financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2478 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2479 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2480 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2481 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2482 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
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figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2483 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2484 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2485 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2486 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2487 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley

Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2488 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2489 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2490 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la modi-
ficación al detalle analítico de la plan-
ta de la Administración Central, Ejer-
cicio 2003, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 568, el que quedará confor-
mado de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2491 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la modi-
ficación al detalle analítico de la plan-
ta de la Administración Central, Ejer-
cicio 2003, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 568, el que quedará confor-
mado de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2492 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley

Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2493 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2494 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2495 04-12-03

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Marta Noemí MUTTO, legajo N°
11991810/00, categoría 10 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 11, Representación
Oficial del Gobierno de Tierra del
Fuego en Capital Federal, a partir del
día quince (15) de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-11-
000.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2496 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2497 04-12-03

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Raúl Oscar RUIZ, legajo N°
14328636/00, como categoría S.A.T.
03 en la Jurisdicción 19 - Secretaría
General - Unidad Ejecutora 109 -
Dirección LU 87 TV Canal 11 Us-
huaia a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-19-
109.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2498 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2499 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2500 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2501 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
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ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2502 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Dirección Provincial de Viali-
dad, para el ejercicio 2003, aprobado
por Ley Provincial N° 568, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2503 04-12-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, para el ejercicio 2003, aprobado
por Ley Provincial N° 568, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2504 04-12-03

VISTO el Expediente N° 2213/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan las
Actas Compromiso suscriptas entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secreta-
ria de Acción Social, Dña. Lucía del
Carmen VICHI ROMERO y las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
del presente.
Que las mencionadas Actas se sus-
cribieron con fecha 17 de noviembre
del 2003 y se encuentran registradas
bajo los Nos. 8853, 8854, 8855, 8856,
8857 y 8858.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
doce (12) cláusulas las Actas Com-
promiso registradas bajo los Nos.
8853, 8854, 8855, 8856, 8857 Y 8858
suscriptas entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,

Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y las personas que se deta-
llan en el Anexo I del presente, cu-
yas copias autenticadas forman par-
te integrante de este Decreto.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LICITACION

La Municipalidad de Río Grande
llama LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL N° 02/2003, para la
CONCESIÓN DEL SERVICIO
DE TRANSPORTE PUBLICO
COLECTIVO DE PASAJEROS
DE LA CIUDAD DE RIO GRAN-
DE"

FECHA DE APERTURA:  06 de
Enero de 2.004 a las HORA:  10:00-
Secretaría de Finanzas.

CONSULTAS: Dirección de Com-
pras, sito en Luis Py y Rosales -
Planta Alta

VALOR DEL PLIEGO:  Pesos Un
Mil ($ 1.000,00)

VENTA DEL PLIEGO:  Dirección
de Rentas Municipal (Luis Py es-
quina Rosales) Delegación Munici-
pal en la Ciudad de Buenos Aires,
sito en la calle Diag. Roque Saenz
Peña N° 710-1° D.

B.O. 1772/1776

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte de la ciu-
dad de Río de Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, sito en Islas Mal-
vinas 1626 - 1er. piso, a cargo del Dr.
ÁNIBAL LOPEZ TILLI, Secretaría
interina a cargo del Dr. JUAN VI-
LLAGRA, en auto caratulados: "PÉ-
REZ MUÑOZ, RICARDO Y RUIZ
MUÑOZ, LEONILA DEL CAR-
MEN S/ SUCESIÓN AB-INTES-
TATO"  expte. nro. 5398, cita y em-
plaza a todas los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejados
por los causantes a fin de que en el
término de TREINTA (30) días lo
acrediten.

Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el "Boletín Oficial"
de la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Río Grande, 1 de Diciembre de 2003.
Juan R. Villagra - Secretario Interino

B.O. 1771/1773

El Departamento Personal de la
Policía de la Provincia, sito en ave-
nida Gobernador Deloqui y Augus-
to Laserre, notifica por este medio al

ciudadano Rafael Mauricio GRA-
NADOS, titular del D.N.I. N°
25.346.917, de la parte dispositiva
del Decreto Provincial N° 1.103/03,
que dice: "ARTICULO 1°- Dése de
baja a su solicitud al Cabo de la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Rafael Mauricio GRANADOS,
Legajo N° 81.406, D.N.I. N°
25.346.917, por razones personales,
a partir del día veintisiete (27) de
mayo de 2003.- ARTICULO 2°- Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.-", el cual
fuera dictado en el marco del Expe-
diente N° 04821/2003, caratulado
"S/BAJA POLICIA PROVIN-
CIAL CABO RAFAEL MAURI-
CIO GRANADOS".

Comisario Mayor José T. ROKICH
Policía Tierra del Fuego

B.O. 1772/1776

Banco de Tierra del Fuego

VENTA DE INMUEBLE Y
CAMION - USHUAIA

El Banco de Tierra del Fuego pro-
cederá a la venta de un inmueble y un
camión de su propiedad mediante
subasta pública a cargo de los
martilleros designados; el día 20-12-
03, a las 11 horas, en el salón de usos
múltiples del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas (I.P.R.A.) -
Calle San Martín 360 de la ciudad de
Ushuaia.

Se rematarán, con los valores base
establecidos, los dos bienes que a con-
tinuación se detallan: 1. CAMIÓN
MERCEDES BENZ, Modelo 1935
(existente en el terreno del Archivo
General del Banco - Héroes de Mal-
vinas 4042 - adyacente al Cuartel de
Bomberos UPS, Barrio 640 Vivien-
das)

A venderse en el estado en que se
encuentra al momento de la Subasta;
con los siguientes repuestos faltan-
tes: caja de cambios, cardan comple-
to, bomba inyectora, válvula 4 vías,
paleta de ventilador, kit de embria-
gue, parabrisas, baterías, ópticas, vi-
drios de puerta, tablero y otras par-
tes menores. Base: $ 20.000

2. INMUEBLE en calle Perito Mo-
reno 3351, Nomenclatura Catastral:
Sección G, Macizo 03, Parcela 5b,
Tipo de propiedad: Galpones y casa
Superficie total del terreno: 7.838,75
m2, Superficie cubierta de galpones:
1.337,90 m2, Superficie cubierta de
vivienda ocupada ilegalmente: 60,51
m2, Base: $ 618.300

a. La posesión del Camión; se otor-
gará dentro de los 7 días corridos
contados a partir de la firma del Bo-
leto de compraventa; entregando el
Banco el título del Automotor, y toda
la documentación pertinente; y el

comprador el saldo de precio corres-
pondiente.
b. La posesión del Inmueble se otor-
gará dentro de los 30 días corridos de
la firma del Boleto, al suscribirse la
escritura traslativa de dominio;
c. La totalidad de gastos, aranceles,
impuestos y tasas del acto de venta
son a cargo del adquirente;
d. Al momento de suscribirse el Bo-
leto de Compraventa se deberá abo-
nar el 30% del valor ofertado, el sal-
do se cancelará al momento de la en-
trega del automotor o escrituración
del inmueble. El pago tanto del anti-
cipo como del saldo de precio, será
efectuado al contado, en cualquiera
de las modalidades establecidas en el
punto siguiente «Forma de pago».
e. Se abonará en concepto de comi-
sión el 3%  del precio total ofertado
por los bienes subastados, al momen-
to de suscribirse el Boleto de Com-
praventa. Dicha comisión será paga-
da a los martilleros en dinero en efec-
tivo.

CONDICIONES DE PAGO:
a. La forma de pago será al contado y
al mejor postor, no se aceptarán ofer-
tas en comisión ni bajo sobre.
b. El pago del bien podrá efectuarse
en cualquiera de las siguientes moda-
lidades:
1. Dinero en efectivo, sea en moneda
de curso legal o bien en moneda ex-
tranjera al tipo de cambio compra-
dor vigente al momento del pago;
2. Cheques del Banco de Tierra del
Fuego;
3. Cheques certificados de otros ban-
cos.

MARTILLEROS
KARINA TORRES - MAT. Nro. 33
- T.E.: (02901) 431316 - 15511312
ALDO BENEDETTATU - MAT.
Nro. 51 -T.E.: (02901) 424064 -
15604104
ENRIQUE SHERRIFF - MAT.
Nro. 59 - T.E.: (02901) 445446 –
15561883

B.O. 1772/1773

LA SUBSECRETARIA DE RE-
CURSOS NATURALES, DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, Y DE
ACUERDO A LO DISPUESTO EN
EL ART. 81 DEL CODIGO ORDE-
NADO DE MINERIA, COMUNI-
CA QUE EN EL EXPEDIENTE N°
05754/02, CARATULADO "S/
MANIFESTACION DE DESCU-
BRIMIENTO DE UNA MINA DE
TURBA DEL SR. DANIEL H.
URRIZA" ; SE HA EFECTUADO
LA PETICION DE MENSURA Y
SE HA DICTADO LA PROVI-
DENCIA QUE A CONTINUA-
CION SE TRANSCRIBE:

Al Subdirector de Geología y Mine-
ría
Geol. Aguirre Alejandro
S/D
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Me dirijo a Ud. en relación a la Tur-
bera "PROYECTO URRIZA" , la
cual tramito por Expediente N° 5754/
02, caratulado "S/Manifestación de
Descubrimiento de un Turbal a fa-
vor del Sr. Daniel Urriza", a los fines
de hacer uso del Art. 81 del código
de Minería, para que se proceda a
mensurar y marcar pertenencias.

A tales efectos, adjunto coordena-
das de cada uno de los vértices que
conforman el polígono solicitado.

COORDENADA X         COORDENADA Y

2.606.618                            3.940.933
 2.606.490                             3 .940.938
 2.606.459                         3.940.393
 2.606.771                           3.940.112
 2.607.152                        3.940.675
 2.607.104                         3.940.933

Sin otro particular, saludo atenta-
mente.

Se hace saber por tres (3) veces en
un plazo de quince (15) días que se
ha proveído por Resolución S.R.N.
N° 113/03.

ARTICULO 1°- PUBLÍQUESE el
Edicto pertinente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por tres (3) ve-
ces en el término de quince (15) días,
la petición de mensura y su proveí-
do, dando cumplimiento de esta for-
ma con lo dispuesto en el artículo
81° del Código de Minería.
ARTICULO 2°- De forma.

HAVELKA

B.O. 1773/1775

Por disposición de S.S el Señor Juez
a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia N° 1, en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, a cargo del Dr. Carlos Enrique

Arenillas, Secretaría N° 1, a cargo de
la Dra. Sandra García, cítase al Sr.
Ruben Alberto Toledo para que
dentro de los cinco (5) días contados
desde la publicación, comparezcan a
juicio por si o por apoderado a to-
mar intervención que le correspon-
da, bajo apercibimiento de designar-
se Defensor de Ausentes para que lo
represente en juicio caratulado BAN-
CO PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO C/CELESTINO
JUAN CARLOS Y OTROS S/
EJECUTIVO , B-19100/03.

Publíquese por un (1) día en El Bole-
tín Oficial y en el diario de mayor
circulación de la ciudad de Ushuaia.

Río Gallegos, 14 de Noviembre de
2003.
Sandra E. GARCIA - Secretaria

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, con domicilio en calle
Islas Malvinas N° 1626 P.A. de Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría por subrogancia le-
gal a cargo del Dr. Juan Villagra, en
autos caratulados: "BANCO DE
TIERRA DEL FUEGO C/FLEITAS
RAMONA BEATRIZ S/EJECUTI-
VO"  Expte. N° 6415/02, CITA Y
EMPLAZA a la demandada RA-
MONA BEATRIZ FLEITAS para
que dentro del plazo de cinco días
comparezca a estar a derecho, cons-
tituya domicilio procesal y oponga
excepciones, bajo apercibimiento de
llevar adelante la presente ejecución,
designando defensor oficial
(C.P.C.C.: 467:3 Y 160.1)

Río Grande, 11 de noviembre de
2003.
Se ordena publicar el presente por
un día en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

ANEXOS

DECRETO N° 2399

CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y

DESARROLLO REGIONAL DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION Y LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL A TLANTICO SUR
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LOCACION DE SERVICIOS
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

594 AUTORIZA al Poder Ejecutivo Provincial a contraer un empréstito, de acuerdo y en los términos
de la Ley Nacional N° 24.855 1

595 CREA el Colegio de Profesionales Técnicos 1

DECRETOS

2505 TENGA por Ley N° 594 1
2506 TENGA por Ley N° 595 6
2398 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Subsecretaria de Educación 6
2399 RATIFICA Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la Provincia y la Subsecretaría de la Pequeña

y Mediana Empresa y Desarrollo Regional del Ministerio de Economía y producción de la Nación 6
2400 DEJA sin efecto designación del Sr. Fernando Luis GRAVA como Coordinador de Información

Pública Río Grande 6
2401 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección Canal 13 Río Grande al Sr. Héctor A. CAVALOTTI 6
2402 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección Canal 13 Río Grande al Sr. Pablo Daniel PRUVOST 6
2403 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección Canal 11 Ushuaia al Sr. David A. BARRIONUEVO 6
2404 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
2405 DESIGNA Presidente del Instituto Provincial de Vivienda al Sr. Alberto Eduardo IBARRA 6
2406 RECONOCE traslado del Sr. Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
2407 CREA adicional jerárquico para personal docente del nivel inicial EGB 1 y EGB 2 6
2408 RATIFICA Resolución IPV N° 1773/03 y modificatoria N° 1793/03 7
2411 COMUNICA traslado del Sr. Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 7
2412 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 7
2413 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Ana PICKELNY 7
2414 INCORPORA a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Administración Provincial de

Aeropuertos, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda 7
2415 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 7
2416 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Subsecretario de Recursos Humanos 7
2417 CONCEDE descanso anual año 2002 al Sr. Secretario Legal y Técnico 7
2418 REASUME sus funciones la Sra. Ministro de Educación 7
2419 SUSTITUYE artículo 2° del Decreto Provincial N° 2017/03 7
2420 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Relaciones Institucionales 7
2421 INCORPORA al artículo 1° del Decreto Provincial N° 581/03 el renglón 55 7
2422 RECTIFICA artículo 1° del Decreto Provincial N° 2266/03 7
2423 RATIFICA lo actuado por el Sr. Secretario de Hacienda en Resolución SEC. HAC. N° 1463/03 8
2424 INCLUYE en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1765/03 excepción al decreto Nacional N° 498/89 8
2425 DEJA sin efecto las estructuras orgánicas de las Direcciones de LU 87 TV Canal 11 de Ushuaia y

LU 88 TV Canal 11 de Ushuaia 8
2426 RECONOCE y Autoriza usufructo al docente Ariel José GALLARDO 8
2427 RECONOCE y Autoriza usufructo a la docente Zulema Noemí TORRES 8
2428 RECONOCE y Autoriza usufructo al docente Claudio Gustavo BASCONSUELO 8
2429 RECONOCE y Autoriza usufructo a la docente Verónica Natalia MAMANI 8
2430 RECONOCE y Autoriza usufructo al docente Francisco Guillermo GOICOECHEA 8
2431 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto Nacional N° 798/89 a la docente Ruth Ivanna BORDA 8
2432 AUTORIZA usufructo a la docente Celmira Inés FORCONI 8
2433 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Francisca del C. HERNANDEZ 8
2434 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 al docente Walter G. POZNER 8
2435 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 y Decreto Nacional N° 498/89 a la docente

Noemí Aída NUÑEZ 8
2436 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente María Delia SERRAVALLE 8
2437 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Claudia Beatríz PEREIRA

RODRIGUEZ 8
2438 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente María Rosa TORO 8
2439 RECONOCE y Autoriza excepción  al Decreto N° 759/00 a la docente Liliana ROSITO 9
2440 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Adriana DOS SANTOS 9
2441 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente María del Carmen ARIAS 9
2442 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Dionisia Alejandra BITRAN 9
2443 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Mirtha Gladys VARGAS 9
2444 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente María Adela VILLAGRAN 9
2445 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 y Decreto Nacional N° 498/89 a la docente

Gloria del Carmen CAICHEO 9
2446 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente María Fernanda VENA 9
2447 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Ambar Sofía ORLANDO 9
2448 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 y al Decreto Nacional N° 798/89 a la

docente Matilde Beatríz SANCHEZ 9
2449 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Viviana Raquel PEREZ 9
2450 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Claudia Elena WORTLEY 9
2451 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto N° 759/00 a la docente Teresa Irene POLTORAK 9
2452 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Juan Manuel VIDEIRA y la Sra. Liliana

Elisabet SCHMUNK 9
2453 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Erminda PINCOL PAILLACAR 10



AÑO XII    -    Ushuaia, Miércoles 17 de Diciembre de 2003    -    Nº 1773 29
2454 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Olinda del Carmen TORRES OTEY 10
2455 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Alberto Arturo NOAL y la

Sra. Graciela MIRANDA 10
2456 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Margarita Lusmira CATRILEO 10
2457 APRUEBA pago subsidio a favor de la Sra. Romina Isabel CASANOVA CASANOVA 10
2458 APRUEBA pago subsidio a favor de la Sra. María Berlinda RUIZ RUIZ 10
2459 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. María Berlinda RUIZ RUIZ 10
2460 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Amelia Angela GARCIA 10
2461 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Blanca Nieve LIMIDO 10
2462 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Paula Andrea AVILES NIEVA y el

Sr. José GUERRERO 10
2463 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 10
2464 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Francisca del Carmen QUIDEL MATUS 10
2465 DETERMINA que del período de receso de verano dispuesto por Resolución M.E. N° 465/03

completan compensación determinada para el sector docente durante el presente ejercicio 10
2466 RECTIFICA artículo 1° del Decreto Provincial N° 2083/03 11
2467 DA DE BAJA por acogimiento al régimen de Retiro Voluntario al agente Julio Luis LOSINO 11
2468 DA DE BAJA por acogimiento al régimen de Retiro Voluntario al agente Juan Andrés SALVADORI 11
2469 REUBICA en la Dirección de LU 88 TV Canal 13 Río Grande al personal detallado en Anexo 11
2470 REUBICA al agente Hugo Alberto SANTOS en la Dirección de Administración y Contable 11
2471 ACEPTA renuncia presentada por la Docente María Cristina SALA 11
2472 ACEPTA renuncia presentada por la agente Edtih Esner SOSA 11
2473 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Claudio

Ciriaco GRANILLO 11
2474 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la

Sra. Rosana Mabel PIZZINO 11
2475 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la

Srta. Stella Maris IRIARTE 12
2476 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el

Sr. Cesar José REAL 12
2477 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la

Sra. Silvia Carina BERNARDI 12
2478 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 12
2479 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 12
2480 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 12
2481 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 12
2482 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 12
2483 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2484 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2485 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2486 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2487 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2488 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2489 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2490 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2491 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2492 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2493 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2494 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2495 REUBICA a la agente Marta Noemí MUTTO en la Representación Oficial del Gobierno de Tierra

del Fuego en Capital Federal 13
2496 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2497 REUBICA al agente Raúl Oscar RUIZ en la Dirección LU 87 TV Canal 11 Ushuaia 13
2498 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 13
2499 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2003 13
2500 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2003 13
2501 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2003 13
2502 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Dirección Provincial de Vialidad Ejercicio 2003 14
2503 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Dirección Provincial de Puertos Ejercicio 2003 14
2504 RATIFICA Actas Compromiso suscriptas entre la Provincia y las personas detalladas en Anexo 14

LICITACION

La Municipalidad de Río Grande llama a Licitación Pública Nacional N° 02/2003 14

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"PEREZ MUÑOZ, Ricardo y RUIZ MUÑOZ Leonila del Carmen S/Sucesión Ab-Intestato" 14
El Departamento Personal de la Policía de la Provincia da de baja al Cabo Rafael Mauricio GRANADOS 14
Banco Provincia de Tierra del Fuego venta de Inmueble y Camión Ushuaia 14
La Subsecretaría de Recursos Naturales comunica "S/Manifestación de Descubrimiento de una
mina de Turba del Sr. Daniel H. URRIZA" 14
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, cita al Sr. Rubén Alberto Toledo en autos caratulados "Banco
Provincia de Tierra del Fuego C/CELESTINO Juan Carlos y Otros s/Ejecutivo" 15
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos
caratulados "Banco de Tierra del Fuego C/FLITAS Ramona Beatriz S/Ejecutivo" 15
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